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e NOTARIO Pt IMERO 

DEL Canwi0d YANTZAZA 

FAX 301177 

  

  

El Pangui, treinta de abrd del año dos mil ocho.- En 

esta fecha queda inscrita la copia de la Escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE TRANEPORTE DE 

CARGA PESADA EN  — YFOLQUETES —EDWAR GERMÁN 

3 Ñ : MÁN 8, A%, que antecede, bajo la Fartida Nro, 10, 

Repertorio Nro. 170, Tomo Nro. 61, en el Registro de 

Constitución de Compañías y Sociedades, del Registro Mercantil 

del Cantón El Pana 

  

    ilton Jumbo Alejandro 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD : 

DEL CANTON El PANGUI 

 



    

¿ENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Page 1 of 1 

IMPRIMIR 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7167994 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUZMAN REIBAN EDWARD GERMAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/12/2007 13:11:06 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS EDWARD 
GERMAN GUZMANS. A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/01/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

2] 
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anos 
ODE LOJA 

£ SEGURO Y NUESTRO 

: CARLOS DURAN ONTANEDA 
f JEFE COMERCIAL DEL BANCO DE LOJA AGENCIA EN 

5 ZAMORA 

CERTIFICA 

Que CIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETES EDWAR GERMAN GUZMAN S.A en 
formación, realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital a su nombre en esta Entidad 
Financiera, el día 10 de Octubre del 2007, por un valor de Doscientos cuarenta dólares americanos, 

(USD $240.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $) 

1. Hernan Efrén Guzman Reiban $ 5000), 
2. Edward German Guzman Reiban $ 60.0 Y 
3.  Meria Enidth Cajamarca Barzallo $ 60.00 
4. Efrén Bertelot Guzman Parra $ 60.00 

2 / 

TOTAL $ 240.00 / 

Atentamente, o 

BANCO DE LOJA e 

    

  

- Jefe Comistcial ae Danco Moron ADO 
JEFE  MERGIAL AGENGIA cdi 

ICAO 

Bolívar y Rocafuerte (ES. 2814:1593) (07; 2571 082 

Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN 

VOLQUETES EDWAR GERMAN GUZMAN S.A 

El Pangui - Ecuador 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
t 

  

  

  

  

  

NOMBRES Y APELLIDOS CAPSUS C.PAG. SALDO CS. N.A 

CAJAMARCA B. MARÍA E. $200,00  $60,00 $140.00 200 

GUZMAN REIBAN HERNAN .E $200,00  $60,00 $140,00 200 

GUZMAN PARRA EFREN B. $200,00 560,00 $140,00 200 

GUZMAN REIBAN EDWARD. G . $200,00 $60,00 $140,00 200 
  $800,00  $240,00 $560,00 800 

  

  

  

 



  

CONSEJO NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 001-D.E.-R.C.J.-019-CNTTT-2008 

RECTIFICACION DE CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No. 11248, la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETES EDWAR GERMAN GUZMAN 
S.A.”, domiciliada en la Ciudad del Pangui, Cantón el Pangui, provincia de Zamora Chinchipe, 

solicita a este Organismo la rectificación de la Resolución de Constitución Jurídica No. 035- 
CJ-019-2007-CNTTT, de 21 de Noviembre de 2007. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 652-DE-CNTTT-2007 de 13 de Diciembre 

de 2507, dispone a la Secretaria General realice la rectificación de los errores que produzcan 

en las distintas resoluciones de este Organismo, aunque las equivocaciones no sean 

generadas en esa Dependencias, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los 

usuarias, 

Que, la Secretaria General luego de haber revisado el expediente de la Compañía antes 
citada y los documentos de respaldo que constan en la misma, se ha verificado el error 
cometido. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 23 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, literal ¡): 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución de Constitución Jurídica No. 035-CJ-019-2007-CNTTT, de 21 

de Noviembre de 2007, relacionada con la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN 

VOLQUETES EDWAR GERMAN GUZMAN S.A.”, domiciliada en la Ciudad del Pangui, 
Cantón el Pangui, provincia de Zamora Chinchipe, haciéndose constar lo siguiente: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETES EDWAR GERMAN 
GUZMAN S.A. 

2. Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos 
competentes para su ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los treinta y un días del mes 

Transporte Terrestres, 

       

    
   

DIRECTOR EJECU' E 
TW 5d 

    

LO CERTIFICO: 

MBCHG 

SECRETAR1A 
GENERAL 

ARALAR CA TA > A 9 IGN 

QUERE chos: sea pos 

  A 
Juan León Mera 1528 y Santa María - De $25 816/525 796 - QUITO ECUADOR 

     

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No, 035-CJ-019- 2007-ENTET. 

CONSTITUCION JURIDICA . NES 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSFTO Yoo 

TRANSPORTE TERRESTRES 0% o 

CONSIDERANDO: Un. 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de “Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CAGA PESADA EN VOLQUETES EDWAR 
GERMAN GUZMAN S.A., domiciliada en la Ciudad de Él Pangui, cantón El' PanSu:, Provincia 

de Zamore Chinchipe, han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución: 

Juridica, con la siguiente nomina de CUATRO (04) integrantes de esta nacerte sodiedad: 

7 NUMERO DE” 

  

  

  

  

No. NOMINA DE SOCIOS CEDULA 
| 1 [CAJAMARCA BARZALLO MARIA ENIDTH ”, 1900411925 

2 | GUZMAN REIBAN HERNAN EFREN 27 1900258391 
3|GUZMAN PARRA EFREN BERTELOT 27 7 0100472984 
4 | GUZMAN REIBAN EDWARD GERMAN Y 1900288174         
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 

Compañias, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes 

observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, 

y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá 

a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito, 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 590-CAJ-001-CJ-2007-CNTTT 

recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución 
Juridica de la Compañia en formación de Transporte de Carga Pesada denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CAGA PESADA EN VOLQUETES EDWAR GERMAN 
GUZMAN S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio del Organismo en su Décimo Sesión Ordinaria, aprueba el Memoran: QsND. 

590-DE-2007-CNTTT de Noviembre 20 de 2007, suscrito por el Director Ejecutivo, ANS el que 

se encuentra el Informe No. 452-CAJ-019-CJ-2007-CNTTT, por lo que records camigdór 
el visto bueno solicitado. e mo DN > gs 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Trá EE Poio Terféstre 
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En CONSEJO NACIONAL. 
DE TRANSITO Y 

x=% TRANSPORTE TERRESTRES 
RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 

Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CAGA PESADA EN 
VOLQUETES EDWAR S.A. domiciliada en la Ciudad de El Pangui, 

cantón El Pangui, Provincia de Zamora Chinchipe, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 

en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte público, para 

cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al Consejo 

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones que 

sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y 

más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 

a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Consejo 

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décima Sesión Ordinaria, celebrada el 

dia 21 de Noviembre de 2007. F 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.DSCL.08, 32 6 

3 8 ABR, ¿889 
Loja, 

Señores 

BANCO DE LOJA. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA EN VOLQUETES EDWAR GERMAN GUZMAN S. A,, ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, 

Integración de Capital” de esa compañía, a los 
entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
administradores de la misma. 

       

    

    

Atentamente 

[SUncares 

da 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/b36d096c8826f5810525742f006ca2a47E... 18/04/2008


